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ADHTBAgN CENTRAL
Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. 0. N.-S.

Ppr la Patria, el Pan y la Justicia

Expediente número 769

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE CONCURSO SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. B. T. y de las J. O. N.-S. anuncia 
el concurso subasta de las obras de 
construcción dé cincuenta y dos vivien
das y urbanización en Casasola de Arión 
(Valladolid), acogidas a los beneficios, 
que establecen la Ley de viviendas de 
renta limitada de 15 de julio de 1954, el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto-Ley de 29 de mayo de 1954 y de 
las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, son los que seguidamente 
se indica:

L —Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha 

sido redactado por el arquitecto don 
Jesús Vaquero Martín.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones novecien
tas cincuenta y nueve mil setecientas 
cuarenta y tres pesetas con setenta y 
cinco céntimos (2.959.743,75 pesetas).

La fianza provisional que para parti- 
tlcipar en el concurso-subasta, previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins

tituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y nueve mil trescientas noven
ta y seis pesetas con quince céntimos 
(49.396,15 pesetas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y ocho mil setecientas noventa j' dos 
pesetas con treinta y un céntimos (pese
tas 98.792,31).

II. — Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optár al con

curso-subasta se admitirán' eri_la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid 
durante veinte (20) días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo-^ 
letín Oficial del Estado, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir, 
en la misma, estarán de manifiesto en 
la Secretaría Técnica de la Obra Sindi
cal del Hogar de la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, sita en Fray 
Luis de León, número ,7, en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (Paseo del 
Prado, números 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

1 Hecha por la Mesa la adjudicación 

provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el Boletin Oficial del Esta
do, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones econórpico-jurídlcas. En 
el mismo plazo dé.berá 'el adjudicatario 
formalizar, mediaste escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo 
de ejecución de obras, las Cuales deberá 
iniciar, caso de nó-'existlr contrato pro
visional, dentro devos diez días siguien
tes al de haberse firmado. Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su 
comienzo.

III.—Forma de celebrarse el 
concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de 
los cuales contendrá la propuesta eco
nómica en la que se especificará con 
toda claridad, y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plano previsto 
para su realización. El otro habrá de 
contener la documentación exigida para
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tornar parte en el concurso-subasta, así 
como las referencias técnicas y financie
ras del concurrente. La documentación 
exigida se compondrá de los siguientes 
documentos:

1. Carnet Nacional de Identidad del 
licitador, o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad,

2. Carnet de Empresa con Respon
sabilidad, del licitador.

3. Escritura de constitución de la So
ciedad lícitadora.

4. Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respec
tiva, en su caso, justificativo de haber 
sido depositada a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda la fianza provi
sional.

6. Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7. Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota Sindical.

8. Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9. Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decré* 
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador 
no ha, sido inhabilitado adminlstratlva- 
mente para tomar a su cargo sepi^ 
cios u obras públicas, ni está incurso"»^ 
ninguna otra prohibición expresa para 
contratar con el Estado.

En el supuesto de que por célebrarse 
slmultáneamente dos o más concursos 
subasta nó puedan presentarse los do- 
comentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquier otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos, en lo que al con
curso-subasta se refiere, que los docu
mentos originales no presentados

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma como vocales: el presi
dente de la Ponencia <Construcclón», 
del Patronato Sindical de la Vivienda: 

el jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N.-S.: el sècretario técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
secretario; el arquitecto asesor de la in
dicada Obra: administrador e Interven- 
tor delegados de la C. N.-S. y el dele
gado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda o persona a quien éste 
confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propues
tas económicas de los concursantes no 
admitidos se destruirán ante el notario, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho notario, de los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición etonómlca más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Sl en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuera

derá la fianza 
el rematí

constituida en forma regla^j^ntaria y en 
cantidad suficiente, “' icatario per-

ej-

Reales y del.
. “̂3^íado.

jf-Mq^id, 2 Me diciembre 
ria^ci^nái de la Obra, 

Derni^^^il

'^ se anulará'

cargo del 
trado en 

ríón o ejecu- 
ciórfj 
del 
Tim

5 exento totalmente 
Derechos Reales y del.

de 1955.—El 
Luis Valero

4.575-2 705

^b^W^'*^’*® *^^ Obras Públicas
*^e la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a Electra Popular Vallisole
tana, S. A., domiciliada en Valladolid, 
para establecer un transformador de in
temperie, derivado de la linea de Pesque- 
ruela a Viana, para suministro de un 
núcleo de casas en las proximidades de 
Puente Duero, en la margen izquierda 

del rió Duero

Visto el expediente promovido por 
Electra Popular Vallisoletana, S. A., do
miciliada en Valladolid, solicitando 
autorización para establecer un trans
formador de intemperie, derivado de la 
línea de Pesqueruela a Viana, para su
ministro de un núcleo de casas en las 

proximidades de Puente Duero, en la 
margen izquierda del río Duero.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A,, domiciliada en 
Valladólid, para establecer un transfor
mador de intemperie, derivado de la 
línea de Pesqueruela a Viana, para su
ministro de un núcleo de casas en las 
proximidades de Puente Duero, en la 
margen izquierda del río Duero.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co. deberá el concesiónarío aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919. cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción ál proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el ingeniero don José María Olagui- 
bel, que lleva fecha de octubre de 1954, en 
en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o por 
las variaciones que esta Jefatura de 
Obras Públicas autorice, previa presen
tación de la oportuna instancia, o de 
instancia y correspondiente proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones déberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al cóñceslonárlo, 
y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta’ 
sobre las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Séptima. Terminadas las instalado-
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nes se procederá a su reconocimiento y ! 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla- i 
mentó de Instalaciones Eléctricas de ! 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará ; 
por duplicado a la Jefatura de Obras ' 
Públicas de Valladolid, antes de efec- 1 
tuarse el reconocimiento final de la Ins- ' 
lalación, el reglamento del Servicio a 
que se refiere el artículo 29 del regla- ! 
mentó, para que por ésta se formulen । 
los reparos que considere oportunos, ; 
y se considerará aprobado si no formu- ! 
Iara reparo alguno en el plazo de diez j 
días, a partir de la fecha en que se le ' 
notifique a! concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de- i 
berá colocarse un,ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros ! 
delà Industria^

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de : 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación ; 
del cumplimiento de las condiciones en ■ 
que se otorga la concesión (1), siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre- j 
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuárse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce- j 
«ionarfo a efectuar las obras de conser- j 
vaclón y reparación que necesiten las i 
instalaciones para mantenerlas constan- ¡ 
teniente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. I

Duodécima, El concesionario será! 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de , 
conservación, o incumplimiento de las i 
disposiciones vigentes, incluso las de la ' 
presente concesión. j 

Déclmotercera. Si con motivo de •

(1) Por lo que se refiere ai trozo enclarado en j 
■esta provincia si la línea es Interprovincial. 

obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi-, 
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modlficá- 
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Déclmoqulnta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias,

Décimosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho dé própie- 
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo ‘ia Administración 
cuando lo juzgue conveniente por caq^.-; 
de seguridad, o de mayor utilidad pl^i-: 
ca, o de interés general, modlficar\los 
términos de la concesión, suspendé^lá 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tengá 
derecho a indemnización alguna, y sin'’ 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen- 
slones.

Décimoséptíma. Con arreglo a io dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar-
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de dicha ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho ar
tículo,

Décimoctava. El concesionario pre
sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157;50 pesetas para reintegro de esta con
cesión, de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y Ia carta de pago de 
habér satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 20.712,30 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Décímonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta. 
1a transferencia de la concesión ^ su 
nombre.

Vigésima, Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vigéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición décimoctava 
sin haber cuæP ^̂^*^ ®® ®®'

Hcas deVa-

eéación de

- ^. presente con- 
públicarse en el <Boletín 

Oficial» de la provincia, con cargo al 
concesi^afio.

.,c^alladôU<ft;29 de julio de 1955.—El in- 
gehiero iefe,,ü. Ruiz-Valdepeñas.

2.605—2.706

* ' ,líBI¡!}á¿ltlf'DE , 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos, por prórroga de jurisdic
ción, de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de nle- 
nor cuantía, de que se hará mérito, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia número 160,—En la ciudad
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de Valladolid, a treinta y uno de octubre 
mil novecientos cincuenta y cinco. Vis
tos por el señor don Saturnino Gutié
rrez de Juana, juez de primera instancia 
del distrito número uno y por prórroga 
de jurisdicción de este del número dos 
de Valladolid y su partido, los presentes 
autos declarativos de menor cuantía, se
guidos a instancia de don Jesús Mora- 
tinos Cid, mayor de edad, soltero, in
dustrial y de esta vecindad, representa
do por el procurador don José María 
Echevarría, bajo la dirección del letrado 
don Miguel Angel- Gredilla, contra doñ 
Abilio Vázquez Aguado, también mayor 
de edad y de esta vecindad, representa
do a su vez por el procurador don Pedro 
Sánchez Merlo, bajo la dirección del le
trado don Antonio de Blas, y don Sera
pio Moratinos Verdón, en rebeldía, sobre 
tercería de dominio, en cuantía de 40.000 
pesetas; y

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda origen de este juicio, promo
vida por don Jesús Moratinos Cid, con
tra don Abilio Vázquez Aguado y don 
Serapio Moratinos Verdón, debo decla
rar como declaro haber lugar a la terce
ría de dominio de todos y cada uno de 
los bienes embargados en el juicio ejecu
tivo a que dicha demanda se refiere: des
estimando como desestimo la reconven
ción formulada por el demandado don 
Abilio Vázquez Aguado, de la que ab
suelvo al nombrado actor don Jesús Mo
ratinos Cid. Todo sin hacer especiaí\ 
declaración de costas.

Así por esta mi sentencia, que dada 
la.rebeldía del demandado don Serapio 
Moratinos, se notificará en la forma que 
la Ley determina, definitivamente juz
gando P’' esta primera instancia, lo pro-

-^¡¿A- ndo y firmo. —Saturnino Gu- 
bricado.

de que sirva de notífica- 
1 al demandado 
;ratlnos Verdón,

rebelde 
expido

o en Valladolid, a cinco de no-
vlembre 3*6 mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Ssíturnino Gutiérrez.-El secre- 
tario. Luis Riera.

4.352—2.707

S^>> ‘ Ju^gad^ municipales

' VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús G11 Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Va
lladolid,

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado con el 

número 479 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a dos de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fiscal, y 
de la otra, como denunciado, Ricardo 
Zamora de Frutos, por lesiones al de
nunciante Gregorio González Arranz: y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ricardo Zamora de Fru
tos, como autor de una falta de lesiones 
ya definida a la pena de cinco días de 
arresto menor, reprensión privada y al 
pago de las costas del presente juicio. 
Y para la notificación de la presente 
sentencia al expresado denunciado hága
se por medio de tesf^nonio inserto en 
el «Boletín Oficial»- 
Así por esta mi s’ 
lo pronuncio, mand 
negildo González —

ocia, 
^mdo, 

¿rme-

Boletín 
fetos de 

CA^r^o el pre-

Y para que sea ir /SoJ® 
Oficial» de esta p.._ 
la notificación ordenada' ', 
sente en Valladolid, a veintiocho de 
noviembrejde mil novecientos cincuenta 
y cincQ^J^Ú8 Gil Sanz,

4.602
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' EDICTO 

Don"Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villef> dé- 
Peñafiel y su comarca (Valladolid). '*^

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
proceso civil de cognición número 57 
del año en curso, del que luego se hará 
mérito, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Peñafiel, 
a treinta de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. —El señor don 
Faustino del Campo Sobrino, juez co
marcal sustituto en funciones, habiendo 
visto y oído los precedentes autos de 
juicio proceso civil de cognición, núme
ro 57 de! año en curso, seguido entre 
partes, como demandante, don Teófilo 
de la Esperanza González, en nombre y 
representación de don Francisco Velas
co Velasco, contra don Joaquín Herrera 
Pérez, comerciante, mayor de edad, ve
cino de Herrera de Camargos (Santai^., 
der), en reclamación de cinco mil ciento 
treinta y siete pesetas cuarenta céntimos 
y cuyo escrito de demanda basaba en"» 
los siguientes hechos.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado don Joaquín Herrera 
Pérez, vecino de Herrera de Camargo 
(Santander), a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, pague al actor o persona 
que legalmente le represente, la cantidad 
de cinco mil ciento treinta y siete pese
tas con cuarenta céntimos, que se recla
ma en el suplico de la demanda, intere
ses legales desde la interposición de la 
misma, con expresa imposición de cos
tas y gastos al demandado. Ratificando 
el embargo preventivo acordado en pro
videncia de fecha dieciséis de septiembre 
último y llevado a efecto previa diligen
cia de embargo extendida por la Comi
sión ejecutiva del Juzgado municipal 
número 2 de Santander, y dado el estado 
de rebeldía del demandado se le notifi
cará esta sentencia en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sí dentro de ter
cero día no se pide por la parte actora 
su notificación personal. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mándo y firmo. 
Faustino.del Campo.—Rubricado.—Hay 

notíficac 
pido el- 
dlciembr...

un selle 
mareal ;

Y pan 
Oficial»

dice: «Juzgado Co- 
alladolld)>,
ito en el «Boletín 
acia, a efectos de 
i demandada, ex- 
eñafiel, a tres de 

mr novecientos cincuenta 
jjj^-CinGjç».—Faustino del Campo. —El se-

.-r-'^ cretáricH.,Vicente Maniega.

Z^^f^lü^ OFISHLES
Colegio Provincial 

^^^ de Abogados
Por la Junta de Gobierno se cita al 

colegial en ejercicio don Pedro Alvarez 
Gutiérrez, para que asista a la sesión 
pública de la misma que tendrá lugar 
en los locales del Colegio el día 30 de 
diciembre de 1955, a las doce y medía de 
su mañana, en la que se procederá a la 
insaculación de nombres para constituir 
el T) ‘ nor que ha de juzgar
la cc 
• St 
med 
mis: 
fine’ ECMM
Estatuw oo*.

Íio colegiado.
Í^(,áotificaclón por este. 

^^JSÍlhaber sido hallado el 
^Jl^íhicílio oficial, y a los- 

os artículos 37 y 39 del 
í de los Colegios de 

Abogados de España;''
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

el secretario. .
4.073—2.709',
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